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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA OTORGAR 

TRÁMITE DE AUDIENCIA A LAS PERSONAS INTERESADAS EN EL RECURSO DE 

ALZADA INTERPUESTO POR D. FRANCISCO LOZANO MEDINA,  D. ANTONIO 

LOZANO MEDINA Y DON JUAN ANTONIO GUERRA  TARÍN FRENTE A LA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA JUZGAR LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS DE ACCESO A LA CATEGORÍA PERSONAL DE TÉCNICO AUXILIAR NO 

SANITARIO, OPCIÓN ELECTRICIDAD, DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD POR 

EL TURNO DE ACCESO LIBRE DE 9 DE ENERO DE 2023,  CONVOCADAS PARA 

CUBRIR 4 PLAZAS DE LA CITADA CATEGORÍA, POR RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR 

GERENTE DEL CITADO ORGANISMO DE 20 DE OCTUBRE DE 2021, (BORM Nº 

247 25-10-2021), POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE 

HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN Y LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR 

ESTOS, LA DEL RESTO DE ASPIRANTES PRESENTADOS QUE NO HAN SUPERADO 

EL EJERCICIO Y SU PUNTUACIÓN, Y LA DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS A LAS 

PRUEBAS QUE NO HAN COMPARECIDO A SU REALIZACIÓN. 

Don Francisco Lozano Medina, D. Antonio Lozano Medina y Don Juan Antonio 

Guerra Tarín presentaron  recurso de alzada frente a la Resolución de 9 de enero de 

2023 del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas destinadas a destinadas a 4 

plazas de la categoría de Técnico Auxiliar No Sanitario, opción Electricidad, por el turno 

de acceso libre, Resolución de 20 de octubre de 2021 (BORM Nº 247 25-10-2021), del 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la se aprueba la relación de 

aspirantes que han superado la fase de oposición y la puntuación obtenida por estos, 

la del resto de aspirantes presentados que no han superado el ejercicio y su 

puntuación, y la de los aspirantes admitidos a las pruebas que no han comparecido a 

su realización. 

A través del citado recurso, los interesados pretenden la anulación de la 

siguiente pregunta: 

 Pregunta 212:  

¿Qué elemento diferencia una instalación solar fotovoltaica autónoma de 

la conectada a red?  

A) El generador fotovoltaico.  

B) El inversor.  

C) El regulador.  

D) Los paneles solares.  

RI
O

BÓ
 S

ER
VA

N,
 M

AR
IA

 C
AR

M
EN

30
/0

1/
20

24
 1

0:
08

:0
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-5
76

c4
9a

6-
bf

4f
-5

37
9-

18
39

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 

 
 
 
 

Región de Murcia 

Consejería de Salud 

 

 
 
 

Subdirección General de Asuntos Jurídicos 
Servicio Jurídico de Recursos Humanos 

C/ Central, s/n 2ª Planta. 
Edif. Habitamia I- 30100 Murcia 

 

 
 

 

Expte. 356, 357, 358/2023 Página 2 
 

 

Por ello, dado que la resolución que se adopte como consecuencia del 

citado recurso de alzada podría afectar al resto de participantes en el proceso 

selectivo indicado, de conformidad con lo que establece el artículo 82 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, 

RESUELVO 

Dar trámite de audiencia a los interesados en el citado procedimiento, 

otorgándoles un plazo de 10 días, a contar a partir del día siguiente al de la 

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

para alegar y presentar los documentos y justificaciones que consideren 

pertinentes en defensa de sus derechos. 

 

En todo caso, se informa a las personas interesadas de que pueden 

ejercer su derecho al traslado de los recursos de alzada interpuestos por los 

recurrentes, así como a obtener vista y copia del expediente administrativo 

relativo al mismo, dirigiendo la solicitud correspondiente al Servicio Jurídico de 

Recursos Humanos de este Servicio Murciano de Salud, a través de la siguiente 

dirección de correo electrónico:  tramites_sjrrhh_sms@carm.es. 

 
La Directora General de Recursos Humanos 

Fdo.: Mª. Carmen Riobó Serván 

(Firma y fecha electrónica al margen) 
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